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DENOMINACIONES DEL DERECHO LABORAL 

Las distintas 

denominaciones son 

Legislación industrial  Derecho obrero  Derecho social  

Fue el  

Primer nombre  

Que se le 

atribuyo a la 

a 
Materia de trabajo  

Su origen se 

explica por la  

Época en la que surgió  

En ella empezó 

a nacer el  

Poder de las industrias  

También 

acogen 

Materias ajenas  Como 

son: 

Las patentes 

Las marcas  

Los modelos industriales  

Los nombres comerciales  
Actualmente 

son objetos del 

Derecho mercantil 

Esta denominación  

Se rechaza  

Porque sus alcances  

Limitados  

Únicamente 

hace referencia  

Al trabajo de las 

fábricas (los obreros) 

Despliegan un trabajo 

manual  

O quienes  

Se considera como  

Derecho de clase  
Implica otras 

disciplinas 

como: 

Derecho agrario  

Derecho a la seguridad  

Se considera 

una  

Denominación amplia  

Ya que todo 

derecho tiene el 

Carácter social 

Derecho público y del privado 

existe una nueva 

corriente que 

considera que el 

derecho social es 

una rama del 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derecho laboral  Derecho del trabajo  

Es la 

denominación 

que  

Ha tenido mayor 

aceptación 

Derecho al trabajo  

Sinónimo de   

Ambos términos  

Significan lo 

mismo  

Es la 

denominación 

que  

Con mayor amplitud 

en la materia  

Implica todas 

que  

Las relaciones 

laborales 

Existen otro tipo 

de 

denominaciones 

en base a los  

Nuevos aportes de 

la rama del 

derecho laboral 
Como son: 

Derecho social del 

trabajo  

Derecho 

económico-social 

Derecho de los 

trabajadores 


